
N.° 1460. JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M . la R e i n a ,  s u  augusta M adre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D oña María Luisa F ernan
da , continú an  en esta corte sin n oveda d  en  su im portante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

Restablecida la tranqu ilidad  pú b lica , y h abiendo ce
sado los m otivos que indu jeron  a V. E. a poner en estado 
de sitio la capital del reino con  su bando publicado en la 
n och e  del 3 del corrien te , S. M. la Reina G obernadora, 
o id o  el consejo de* M inistros, se ha servido resolver que 
cesen desde luego los electos del referido band o, y quede 
levantado el estado de sitio. D e Real orden  lo com u nico  
a V. E. para su inteligencia y cum plim iento. D ios guarde 
a V. E. m uchos años. Palacio 14 de N oviem bre de 1 8 3 8 .=  
El du qu e de Frias. =  Sr. capitán general de Castilla la 
Nueva.

ANUNCIOS OFICIALES.

DO N  Juan Ferreira y Caam año, condecorado con las cruces 
de caballero y comendador de la Real orden americana 

de Isabel la Católica, juez de primera instancia y subdelegado 
de Rentas del partido de Alcalá de Henares, y presidente de 
la junta diocesana del departamento de la misma &c.

Hago saber que en virtud de orden del Sr. intendente de 
esta proviocia , se procede á la venta en pública subasta de to
dos los granos y semillas pertenecientes á la Hacienda pública 
por su tercera parte de diezmos adeudados en el presente año, 
en los pueblos y dezmatorios comprendidos en los partidos de 
Alcalá y Alcoltía, cuya subasta ha de celebrarse en esta ciudad, 
y en la sala de rentas del palacio arzobispal, el domingo 25 del 
corriente mes á las doce del dia.

Las personas que quieran interesarse en esta venta , con
currirán al referido punto en el dia y hora señalada, advir
tiendo qüe las condiciones que han de servir de base en la su
basta se hallan de maniñesto en la administración de decimales 
de ésta misma ciudad.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
C O N G RE SO  D E  D IP U T A D O S . ,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 14 de Noviembre,

Un inmenso gentío ocupaba todas las tribunas mucho an
tes de darse principio á la sesión. Se abrió esta á las doce y 
media , siendo leída y aprobada el acta de la de ayer.

El Sr. Diputado Jaén fue agregado á la primera sección.
Se acordó á petición del Sr. Villaverde que pasara á las sec

ciones, para que nombraran la comisión respectiva, el proyecto 
de ley sobre uso de la almadraba de buche en las costas de Ga
licia.

Se anuncio que se repartirían los ejemplares que el Sr. M i
nistro dé Hacienda remitía de los últimos documentos de la 
deuda pública endosa ble destinados al fuego.

Pasó á las secciones, para que nombraran la comisión de 
Casos de reelección , una copia remitida por el Sr. M inistro de 
Gracia y  Justicia, de las Reales órdenes expedidas por aquel 
ministerio concediendo gracias á varios Diputados,

Leido a continuación un dictámen de la comisión de A c— ; 
tas, opinando debia ser admitido á tomar asiento en el Con— 
greso el Sr. D . Manuel Perez Hernández, Diputado por Ba
da joz, se anuncio que se imprimiría en el D iario y  señalaría 
dia para su discusión.

La misma resolución recayó sobre otro dictámen de la mis
ma com isión , relativo á la elección de un Diputado y tres su
plentes por la provincia de Cuenca, y en que opinaba que para 
proceder en su aprobación con acierto debia reclamarse el acta 
del distrito de M oya.

En seguida suspendió el Sr. Secretario el dar cuenta de 
otros expedientes, y el Sr. Presidente concedió la palabra para 
una alusión personal al Sr. M o n , quien d i jo :

El Sr. M O N : Señores, no pensaba tomar la palabra con el 
objeto que se me ha concedido por el Sr. Presidente, hasta ver 
confirmado por el Diario de Las sesiones lo que ha llegado á i
mi noticia por varios Sres. Diputados sobre haberse vertido <
ayer expresiones altamente ofensivas á mi reputación , haberse <
ademas desconocido los hechos, y presentádome á la nación I
con caractéres sumamente falsos. Tomo la palabra, sin embargo ]
de no haber visto el D iario, y sí solo lo que inserta otro pe- i
riódico, para presentar los hechos como son en s í , y para m a- <
nifestar á la nación entera que los que ayer se presentaron son 1
desconocidos. <

Se ha hablado ayer de la comisión de clases pasivas, se ha í
hablado de un proyecto que había pasado al Gobierno , en el ¿
cual se había detenido, y que esta detención había sido causa 
de que el proyecto no estuviese discutido y tal vez sancionado, <
con lo que se hubiera cortado el abuso de sueldos y cesantías <
que tanto abruma á la nación, y se ha añadido quizá por a l- <
gunos que esto se había hecho con la intención del Ministro 
de Hacienda para que al salir del ministerio no le cogiese la i
ley. Todos estos hechos son inexactos. Una comisión del Con- <
greso me pasó, no una nota, sino una especie de cartel para i
que asistiera á una sesión que no indicaba, en la cual se iba <
i ventilar un proyecto sobre clases pasivas. Contesté  <

El Sr. conde de las N A Y A S  (con viveza). Pido la palabra 
para una alusión á la comisión.

El Sr. M O N : Contesté que inmediatamente trataría de es
te asunto, y efectivamente excitó el ministerio á las oficinas 
interesadas en este asunto á que dirigieran este in form e, no 
obstando esto para que provocada una junta en el ministerio 
de Hacienda , compuesta de individuos de todos los ministerios, 
conferenciase sobre asunto tan arduo y delicado. En efecto, 
dió esta junta su dictám en, y le presenté á la comisión de 
clases pasivas con el dictámen del Gobierno , enteramente con
trario al proyecto presentado por dicha comisión. N o hubo de 
consiguiente morosidad de 'parte del G obierno; hubo sí una 
explícita manifestación de que sé opóúia ál proyecto de que se 
trataba por creérle absurdo y contradictorio. Los individuos 
que entonces componían la comisión erau cuatro, y  era tal la 
divergencia de pareceres , que no había dos que,pensasen del 
mismo m odo, como lo, prueba que el Sr. Acebo opinaba de un 
m odo, el Sr. conde de la Navas de otroV y  los Sres. Ballesteros 
y Toral de otro distinto. En ,tal divergencia de opiniones, el 
Ministro sentó los principios únicos en que podia convenir en 
un pjan de clases pasivas, principios que estaban reducidos á 
reconocer las cesantías existentes, y á clasificar los destinos que 
en lo sucesivo podían tener derecho á cesantía y jubilación 
con arreglo á los presupuestos aprobados por las Cortes, puesto 
que habia en ellos un artículo que decia (leyó dicho artículo.)

El Gobierno se obligo á cumplir esta ley> esta fue la única 
teoría que reconoció, y repelió todas las¿ del, proyecto porque 
no estaban en armonía con aquella. Asi condujo, y  mandó 
que por todos, los ministerios sé hicieran las respectivas clasifi
caciones. N o habían pasado qui nce ó vei nte dí as'después de esto 
cuando en este, mismo Congreso un Sr. D ipu tadofezo alusión 
á este misn^o .asunto no estando,,presente el M ini’stro de Hacien
d a , el que ^l^iia siguiente vino .á  decir que si el proyecto en 
cue5tiqn arrojase sojo una resolución cninistériaJ yá estaría des
pachado; per‘o como comprendió- todos loŝ  principios de admi
nistración y minaba sus cipnieutos, y corno tenia artículos con
trario^ á lp Q.o.nstj|.ucion * r̂ p podia dar una resolución poco 
meditada. Asi sucedió. Las Cortes se convencieron de lo que 
había; el Gobierno aguardaba para decidir esto al tiempo de 
los presupuestes. Estos no/pedieron discutirse, « o  por culpa 
del Gobierno; fue preciso que ¡4 aquella legislatura le llegase el 
fin de sus sesiones, y fue tan. parco y tan cauto el Gobierno, 
que no presentó nada que sé refiriese al arreglo de las clases pa
sivas ; y  hubo un Diputado tan celoso, que habiendo estado 
presente sin duda cuando el Ministro dijo las dificultades que 
habia que vencer, propuso que en el ínterin rigiese en esta par- 
te lo dispuesto en los presupuestos de 1855 aprobados por las 
Cortes. Asi se tergiversan las cosas, asi se cuenta un hecho , se
ñores.; asi se , dice que por. ínteres personal del Ministro se ha 
retardado ese dictám en, y asi se profiere esa calum nia, que sô * 
lo es capaz de, cometerla el que es*capaz de imaginarla* ( Los 
Sres. Seoaríe y conde de las Navas piden precipitadamente, y 
con calor la palabra.para; una alusión personal.). Yoim e créeria 
calumniado si gotrase á contestarla. . '

Se ha, dicho a y e r 1̂ Congreso contestando,á mi amigo el 
Sr. Castro, que en ê e, proyecto solo se trataba de medidas p a 
ra lo sucesivo, que no habia en él efecto retroactivo, que no 
se minaban los intereses actuales, y para esto ¿qué se h izo? 
leer un artículo solo; El Congreso me permitirá que lea el pro
yecto original. {L ee el art. 1.°) ¿ Y  este artículo no lleva en 
sí la destrucción de todos los derechos, adquiridos de los em
pleados actuales que mañana ;por una reforma puedan quedar 
cesantes? Los magistrados si por una reforma de los tribuo&í- 
les quedasen cesantes, ¿ no quedan, destruidos los derechos de 
sus carreras? ¿ Y  cómo era posible que sin estar acordada la 
ley de inamovilidad se aprobase este proyecto? {Lee en segui
da los artículos 2.°, 5.°, 4-° J 5 .°) de manera que á los em
pleados con sueldo de 403 reales se les baja á 103 rs. por esta 
base.

Pero señores, aun hay otra cosa mas peregrina, mas nue
va en el artículo {lee uno en que se previene que el Gobier
no no separará á ningún empleado sin expresar la causa 
que tuviese para ello.) Por la Constitución de la monarquía 
el Rey separa y nombra libremente sus Ministros. Por este ar
tículo es menester que les diga la causa por qué los separa. 
Hay ademas, señores, cierta contradicción , puesto que no reco
nociendo á rnas clases con derecho á jubilaciones, reconoce á 
otras con derecho á cesantías, dejando á estos cesantes con la 
tercera parte del sueldo; pues d ice : {lee el artículo.) Aquí 
está la manifiesta contradicción con el art. 1.°; pero loque mas 
ataca los derechos existentes, lo que jamas apoyará el Congre
so, es meterse, señores, en las viudedades actuales.

El Sr PR ESIDENTE:  Y o  rogaria al Sr. Diputado que se 
ciñese al objeto de la alusión personal , porque aunque ayer se 
extravió la cuestión á sabiendas, ya advertí que no permitiría 
que se extraviase en adelante.

El Sr. M O N : Si Y . S. cree que la defensa no debe ser 
igual al ataque , callaré. Y o  trataba de probar que el proyecto 
de la comisión era un proyecto que atacaba los derechos exis
tentes; que el Gobierno no retardó su dictámen sobre él, sino 
que le despachó oponiéndose y rechazándole; que no pudo ha
cer mas de lo que h izo , y que uo intervino ningún Ínteres 
personal de ninguna especie en su detención. He dicho.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. conde de las Navas tieñe 
la palabra para una alusión personal, y le advierto que se c i
ña estrictamente á ella.

El Sr. conde de las N A V A S : N o saldré de la alusión per
sonal , y en prueba de ello suplico al Sr. Presidente que haga 
leer, ó si no yo leeré el discurso que pronuncié. {El ora
dor lee dicho discurso como está en el Diario de las sesio
nes.) Esta es la verdad, no sé dóude está el expediente; la úl
tima noticia que tengo es que fue al ministerio, y claro estí 
que estará en él cuando el Sr. Mon ha leido el original....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. conde, Y . S. tstá haciendo una 
ampliación á su discurso de ayer, y oo le he concedido la pa
labra para eso.

El Sr. conde de las N A V A S ; Y o diré á V . S. que como el 
Sr. Mon ha dado á mi discurso el carácter de calum nia, es me* 
nester contestar para que se vea que no calumnio. He dicho y  
repito q u e  el expediente encontró obstáculos donde menos d e 
bían esperarse; y efectivamente los obstáculos se encontraron 
en el Gobierno , parte de ellos justos, porque he dicho que ha
go justicia , pues la ley es de suyo delicada ; pero parte de ellos 
también injustos, porque si las leyes tienen dificultades, el 
Gobierno , que debe activar su formación cuando van á produ
cir un bien material al Estado, debe hacer lo posible para re
moverlos. {Continúa el orador leyendo parte de su discurso.)

Aqui no ha habido ataque, ni traidor, ni alevoso, ni ofen
sivo ; si nó'es lo ofensivo que tiene que sufrir todo Gobierno 
cuando los intereses del Estado no pesan sobre él con toda la 
gravedad que exigen las circunstancias; dije que no hubiera 
obrado asi *' si estuviera gozando de esos derechos ; eso he dicho; 
aqui no hay calumnia, ni hay mas que Ínteres por los intereses 
públicos, intereses que hace muchos dias que están abandona
d o s á  sí propios.

De consiguiente el Sr. Diputado que ha dicho que esto es 
calum nioso, es menester que fije si esa alusión es contra el D i
putado de Salamanca; porque en este sitio no puedo por iní ni 
por mis comitentes^ tolerar una expresión de esta naturaleza que 
pido que se tache.

El Sr. S E O A N E : Señores, yo estaba bien ageno de tomar 
la palabra hoy sobre una cuestión que concluyó ayer; pero las 
palabras que ha referido el Sr. Mon en su indicación me obli
gan á e llo ; la ha vertido S. S, con aquella suavidad y dulzura 
de que nos ha dado tantas pruebas desde que ocupó la silla mi
nisterial {rumores), y yo tengo que recogerlas y rechazarlas 
como S. S.

A l hablar de la inculpación que se hizo dijo S. S. que éra 
una calumnia , y que esta calumnia solo podia intentarla el que 
fuese capaz de aprovecharse de semejantes medios para obrarla. 
Esta es la alusión que tengo que rectificar, y diré de paso á 
S. S. que después que haya corrido una carrera de 50 años de 
virtudes, de desprendimiento, de desinterés y de amor á todo 
lo honesto y 'ú til á su patria, todavía tendrá algo que envidiar 
á la reputación que hoy dia tiene la persona á que ha aludido. 
Señores, ^habiendo tenido la fortuna de salir de Madrid , de 
este ártfietfnó de intrigas, infierno de horrores....

• El tSt*. P R E S ID E N T E : Y o  ruego al Sr. Diputado , lo mis
mo que'al Sr. conde de las Navas, que se ciña á la cuestión ac
tual.

E l Sr* S E O A N E : V oy  á contraerme á ella. Decia que he 
tenido la desgracia de recorrer las provincias y hallarlas en un 
estado de sublevación moral contra los medios de cesantías que 

1 se siguen. Y o ; ‘ respecto de esto, dije lo que el Congreso me 
pérmitirá que lea {lee su discurso como consta en el Diario 

! de las sesiones.) De resultas de esto el Sr. conde de las Navas, 
i miembro de la comisión , y los Sres. Acebo y M outoya , d ie -  
■ ron sus explicaciones, en las cuales se confirmó que habiendo 
• pedido el Gobierno el expediente lo tuvo tres meses sin d e v o l- 
i verlo con las notas que le pareció conveniente.

P ero , señores, de todo esto resulta, que una proposición



U<cha casi al principio de la legislatura, no produjo efecto; se 
ceirarou e^las Cortes, entoriles cu lodo lo derna*, sin haber 
acordado una medida que calmase el clamor ge»w \ ¡l de la na
ción. Escudado con la declaración de los señores que com po
nían la comisión dije en la rectificación. ( L ee dicha rectifi
cación en dicho Diario.) Y o no trato de presentarme como 
modelo; pero si una cuestión de esta clase viniese á mis ma
nos, creo que no la abandonaría, y que nunca el mas caviloso 
podría decir que Seoane se había embozado con la rutina, con 
la cual se entorpecen los negocios.

El Sr. MON : Cuando u,é de la palabra estaba leyendo el 
Diario de las sesiones, y habiendo jeme asegurado haberse d i
cho que se suponía que por interés personal se habia retardado 
este negocio, dije que si tMo era cie ito , lo que se habia dicho 
era una calumnia ; en cuanto al Sr. Seoane sobre lo que hu
biera hecho S. S. en uii ca-,o , le diré , y esto debe quedar aqui 
consignado, que el Gobierno uo retardo el asunto. El Gobier
no d ijo , lo devecha , no lo quiere, uo lo admite, lo combate, 
¿qué rnas ha de decir? En cuanto á ruis servicios, á mis me
ntó* n*da quiero decir; la posteridad lo juzgará, y  cada uuo 
quedará satufecho en la parte que le toque.

El Sr. coude de las N A V A S : Reclamo el cumplimiento del 
art. 52 del reglamento.

Se leyó di<ho artículo.
El Sr. PRE SID EN TE: El Sr. Mon acaba de dar nna sa

tisfacción y aclaración bastante árnplia , por lo que yo creo que 
el Sr. conde delw; darse por satisfecho. (DI Sr. conde de las 
Aaiups manifiesta su adhesión.)

Orden del dja. rz Dictámenes de la comisión de Actas.
Acto continuo el Sr. Secretario Muro subió á la tribuna á 

dar cuenta de varios dictámenes de la comisión de Actas, y  ha
biendo empezado por la que se referia á la de (dudad Real, y 
aptitud legal de D. José María Cambronero, obtuvo la palabra 
y dijo

El Sr. C A B A L L E R O : Y o habia pedido la palabra al oir 
las primeras líneas del dictamen , porque recuerdo que en la se- 
mou de antes de ayer, cuando era cuestión sobre si los señores 
Diputados que tenían aprobadas sus actas debían ser admitidos 
devle luego en el Congreso, el Sr. Presidente dijo, terminante** 
mente que esto era cue>tiou de poco tiem po, porque S. S. ha- 
b<M resuelto que se daría al día siguiente , que era hoy , cuenta 
de los dictámenes. En el Diario de las sesiones veo el orden que 
••stos llevan , que es el siguiente (expresa su orden) ; y como 
veo que no se ha puesto á discusión el primero, me atrevo á 
juplicar ni .Sr, Presidente que se siga el orden establecido.

El Sr. M U R O : Ha sido una equivocación originada del 
modo coa que viene el despacho; pero que se rectificará.

En seguida fueron leídos y aprobados sucesivamente ios d ic
támenes de la comLion de Actas, en que se opinaba por la ad
misión dé los Sres. D. Ignacio Puig M oltó, Diputado por A li
cante; D. Juan Rodríguez del V alle, por L u go ; D. Joaquín 
María L ópez, por M adrid; D. Nicolás R ipoll, por las Lias 
Baleares; D. Ramón López Vázquez, por Pontevedra; Don 
Francisco Armero, por Sevilla; D. Vicente Santonja, por A li
cante; y D . Jo&é María Cambronero , por C iudad-R eal, asi 
como por la aprobación de la segunda elección de Gerona*

A  coutinuacior. entraron á jurar y tomar asiento los seño
res Santonja, López y otros tres Diputados.

Pasaron á las secciones para que e>tas nombrasen las comisiones 
respectivas do* proposiciones; una del Sr. Fonseca sobre que se 
diese curso «l proyecto de ley relativo at modo de deslindar el 
censo de población de Granada, y otra de otro Sr. Diputado, cuyo 
nombre no pudimos percibir , para que igualmente se diese cur
so al proyecto sobre consolidación de la deuda interior.

A  la una y inedia entran en el salón los Sres. Secretarios 
del Despacho de Estado, Gobernación , Hacienda y Gracia y 
Justicia. Poco después lo verifica el de Marina y Comercio.

El Sr. PRE SID EN TE: Hallándose presente el Gobierno, 
el cual se halla convocado por las interpelaciones de los señores 
Martin y conde de las N avas, se procede á la discusión de la 
del primero.

El Sr. «MARTIN : Señares, si no fueran tan públicos los 
males de la provincia de T oledo, acaso y o ,  de acuerdo con mis 
compañeros, hubiera vacilado en provocar esta cuestión; no se 
creyera que este deseo podia ser perjudicial. Pero no es asi: los 
niales de la provincia de Toledo son bien públicos; todos los 
Sres. Diputados catan bien penetrados de la certeza ; todo el 
mundo conoce lo que se han ido aumentando progresivamente, 
en términos que en la actualidad esa provincia está reducida á 
un lago de sangre por los continuos hoirores y maldades que 
están ejecutando los bandidos que la infestan. Lo mas sensible 
es, señores, que habiéndose podido evitar todo por el Gobier
n o, no se ha hecho asi.

En efecto, si yo fuera á delinear minuciosamente el estado 
actual de esa provincia, no podría menos de causar la mayor 
sensación; y yo misino no podría pintar con exactitud los ma
les que está padeciendo ; no obstante que por la proximidad 
estoy bien cerciorado de ellos; pero baste decir que alli el G o
bierno de Isabel 11 no rige absolutamente. El estado lamentable 
de esa provincia, ya se ha hecho ver al Gobierno tanto en la 
legislatura anterior como en la actualidad; y si bien los que 
han manifestado la situación desgraciada de esa provincia han 
sido bien recibidos por los Ministros, también lo es el que se 
les ha contestado con palabras de esperanza , las cuales han sido 
infructuosas, y por consiguiente ha estado esa provincia en el 
mayor abandono; lo probaré.

Y o no entiendo de estilo parlamentario; solo conozco el 
lenguaje de la franqueza y de la verdad. La provincia de T o 
ledo, después de lo sufrido desde el principio de la guerra, su 
situación ha ido empeorándose de dia en d ía ; y cuando ya to
caba de cerca un feliz resultado por efecto del ejército de re- 
sei va , el que ocupaba ya parte de la provincia, sus esperanzas 
salieron fallidas al verle desaparecer. El dia 29 de Setiembre 
e>t«ba el general Narvaez alli; ya parecía que el horizonte se 
despejaba; se veia indudablemente un consuelo, una esperanza 
de alivio; ¿ pero qué sucedió? Que se dirigió una orden dél G o
bierno, extraña ciertamente, mandando salir al general Narvaez 
el que habia establecido un sistema que todos los hombres pa
cíficos no podían menos de aplaudir, y decían que era el único 
que convenía. A consecuencia deesa orden del Gobierno recla
mamos como era natural á fin de que no saliese de la provincia 
el que se habia propuesto pacificarla en un breve tórm ioo; fu i
mos al ministerio entonces, hicimos presentes los males que se 
seguirían por efecto de la orden comunicada , y se nos contestó 
que era preciso que saliese de alii el general porque habia ma
yores males que Hender. Con esta respuesta nos resignamos los

Diputados de lo led o , conociendo que no era sola nuestra pro
vincia la que se hallaba en mal estado; pero tampoco pedíamos 
que se atendiese á ella sola.

El Gobierno nos d ijo , que veia los males mas en grande, y 
que por lo tanto habia que atender á otros puntos; pero ¡cuál 
ha sido nuestra sorpresa al ver que lo que el Gobierno dijo no 
se llevó á debido efecto! Mandó que esas tropas fueran á Cas
tilla: ¿han ido? no: pues si hacían falta en ese punto, ¿por 
qué no fueron? Si no la hacían ¿p o rq u é  se han quitado de 
donde hacían falta? Treinta dias han estado al rededor de esta 
corte; y si bien han tenido la satisfacción de ser revistadas por 
S. M . , también lo podían haber sido después de haber recogi
do los laureles en la provincia de Toledo. Esas tropas no han 
salido de aqu i, y yo pregunto: ¿qué enemigos tenemos, hay 
alguuos mas que el carlismo? ¿si alguno hay que pueda cons- 
pirar, ¿para eso se necesita ejército? para qué esa fuerza? Yo 
deseo que me conteste el Gobierno, porque en esta parte están 
interesados los pueblos en saber su resolución; los pueblos, se
ñores, que se ven sacrificados, incendiados, la agricultura per- 
d ida, y esperan que el Gobierno les dé un consuelo. Yo lo que 
sé , señores , es que cuando habia prometido el general Narvaez 
que en 50 dias pacificaría la provincia , cuya promesa hubiera 
cumplido porque no dejaría de tener datos suficientes; á pesar 
de esto, el Gobierno lo trajo aqui. Ese ejército, después de ha
ber recogido nuevos laureles en la provincia de Toledo, ¿n o  
hubiera podido ir al ejército del Centro á socorrer al A ragón? 
¿ De estos males quién es responsable? El G obierno, no puedo 
menos de decirlo ; sea por imprevisión ó por lo que quiera, 
ello es que los males se aumentan, y no se trata de aplicar re
medio alguno. Es preciso conocer que el sistema seguido hasty 
ahora no puede continuar por mas tiempo. Necesario es cer
ciorarse de que no hay mas enemigos que los carlistas; y si no 
se penetra de esta idea el G obierno, es imposible que pueda 
acertar jamas; si creen chismes de anarquía, ó de otro parti
d o , siempre tendrá que estar rodeado de tropas. Los pueblos 
claman con ansia por la paz, desean estar regidos por un buen 
gobierno , y  no estar, como están, abandonados é incendiados. 
¿Habia por ventura alarmas aqui las cuales hicieran necesarias 
la aproximación de tropas? no. ¿Se ha sospechado de la M ili
cia de Madrid ? n o , porque al momento que se la ha llamado 
se ha presentado gustosa á sostener el orden público.

V isto , señores, el estado en que se encuentra la provincia 
de T oledo, por el cual ningún pasajero está seguro de ser 
víctima de los bandidos que la infestan, y apelo á los habitan
tes de Madrid que hayan estado en Toledo; no encuentro, se
ñores, el motivo por qué no se ha dejado pacificar esa provin
cia. Se ha dicho que en Toledo hay una cierta clase que tiene 
simpatías é intereses en favor del carlismo; y cuando va á caer 
el rigor de la justicia sobre esa clase, se ve parar el golpe. Asi, 
señores, es preciso conocer que sise sigue el sistema adoptado 
hasta ahora , perderemos el trono de Isabel ir. Ruego al Gobier
no que vuelva por s í , que es una mengua el ver que cerca de 
la capital se cometen tantos horrores por el abandono que se 
muestra; que atienda con toda energía á poner un remedio á 
tamaños males; que se establezca un sistema como apetecen 
los pueblos, del cual ha sido el modelo el general Narvaez; esa 
es la verdadera justicia ; ese sistema es menester entablar; y 
habiendo energía y  rigor , esos valientes que han pacificado la 
M ancha, podrán pacificar igualmente la provincia de Toledo, 
y  en seguida podrán ir á socorrerá los valientesque están com
batiendo eu otros puntos.

El Sr. V IL L A  V E R D E  pidió que se leyese el art. 120 
del reglamento. Varios señores Diputados piden la palabra.

El Sr. López pide la palabra para una cuestión de orden.
Se lee el citado artículo, que previene que en las interpela

ciones después de haber esplanado el Diputado interpelante su 
idea y el Ministerio contestádole, podrán hablar tres D ipu 
tados, y luego preguntarse si está suficientemente discutido.

El Sr. L O P E Z : Se trata de lo marcado en el art. 118.
D icho artículo previene que el Gobierno puede manifestar 

si era ó no conveniente dar explicaciones sobre el objeto que se 
le interpela. Sobre la observancia de este artículo he pedido la 
palabra; he oido que varios Sres. Diputados la han pedido; y 
como sé que el Gobierno está facultado, como no puede me
nos de estarlo para' decir si entra francamente en la cuestión, 
hasta que el G obierno, usando de su derecho lo diga , yo  creo 
que no hay palabra. (Varios señores la piden.)

El Sr. PRESID EN TE contestando al Sr. López: Esa inter
pretación que V . S. hace yo no puedo admitirla Csi el regla
mento en alguno de sus artículos precisase á ella, la mesa hubie
ra tenido cuidado de observarla; por lo tanto no puedo permi
tir lo que no previene el reglamento.

El Sr. LO PEZ : N o he exagerado la idea.
El Sr. P R E S ID E N T E : Y o  no puedo quebrantar el regla

mento por complacer á V- S.
El Sr. L O P E Z : Y o  no quiero que se me dispense ninguna 

complacencia ; solo he pedido la observancia del art. 118.
El br. P R E SID E N TE : V . S. ha pedido la palabra para una 

cuestión de orden , y ha hecho interpretación que no está seña
lada en el reglamento: señale V . S. dónde está, y  si lo previene 
se cumplicará.

El Sr. L O P E Z : Cuando veo alterado el orden tengo dere
cho á pedir que se observe, y creo que debe pedirse la palabra 
en pro ó en contra.

El Sr. P RE SID EN TE: El Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros tiene pedida la palabra ; veremos lo que resulta de la dis
cusión.

El Sr. L O P E Z : Estoy satisfecho, pero no hay palabra to
davía.

El Sr. Presidente del CONSEJO D E M IN ISTR O S: Si no 
nos hallásemos en el estado que estamos, el Gobierno no tendría 
reparo en entrar con franqueza en esta cuestión , porque apu 
rando la materia vendríamos á discurrir cuál habia de ser la 
contestación al discurso del trono.

Cada Diputado diciendo su opinión, ya favorable ó adversa 
al M inisterio, seria una brújula de lo que habia de suceder.

Peto yo dire al Sr. Diputado de Toledo que la provincia 
de Huesca se halla en la misma necesidad que la de Toledo ; el 
barón de Meer necesita mas tropas; por consiguiente si cada 
Diputado se levantase para hacer presente los males de su pro- 
v iu cia , la cuestión veudria á reducirse á saber cómo se habia 
de responder al discurso del trono.

Otra razón contiene al G obierno, cual es, como saben muy 
bien los Sres. Diputados, el tratarse de operaciones militares; es 
menester advertir que todo lo que se dice aqui se difunde por 
la imprenta á todas partes, y es menester delicadeza para ha

blar, porque muy bien pueden causarse graves perjuicios ó 
impedir el restablecimiento del orden tan necesario para po
der asegurar el mando de la Reina.

El estado de Toledo lo sabe el Gobierno muy bien ; y  por 
una circunstancia especial que el Sr. D iputado no debe desco
nocer, le convencerá de que el que está á la cabeza del Gobier
no no puede menos de saber cuál es el estado de esa provincia. 
Esa circunstancia es la de ser yo una de las primeras víctimas 
por efecto de los padecimientos de esa provincia; y por Ínteres 
propio yo mismo me adelantaría á adoptar esas medidas que 
S. S. ha manifestado; pero no basta decirlas, es menester ver 
si hay posibilidad de ponerlas en práctica , y esto nadie puede 
pensarlo sino el Gobierno.

El Sr. D iputado de Toledo ha hablado de la ausencia del 
general Narvaez y de la orden que le fue comunicada para de
jar aquella provincia. En aquellas circunstancias, señores, todo 
el mundo sabe que ocurrió el descalabro del general Alaix , por 
lo cual tuvo que venir el general Espartero á Pancorvo á fin de 
impedir que Balmaseda hiciese incursión, pues aun cuando 
luego la hizo fue en corto número. Estas fueron las razones 
por que al general Narvaez se le mandó ir á Castilla, al mismo 
tiempo que en la provincia de la Mancha se le confirió el man
do al general Nogueras poniéndole á su disposición una terce
ra parte del ejército de reserva. El Gobierno sabe muy bieu la 
situación de T oledo; pero no puede revelar los medios que ha 
adoptado para poner un pronto remedio. Aqui están los esta
dos de las fuerzas de la Reina que han de combatir contra los 
enemigos; aqui está igualmente la razón de las facciones que 
están asolando ê a provincia. Asi pues, el Gobierno no tiene 
que contestar al Sr. Diputado otra cosa rnas que decirle que está 
persuadido de la necesidad que hay de atender con urgencia á 
esa provincia; es punto que hay que guardar por ser sumamen
te interesante, tanto mas, cuanto que en tiempo de los france
ses por las disposiciones que se adoptaron en esa provincia tuvo 
que abandonar el Rey intruso la capital. El Gobierno lo sabe; 
mas no puede decir qué medidas ha tornado; ya dije antes y  
repito ahora, que cuanto aqui se diga, por medio de la impren
ta se difunde á todas partes, y no creo oportuno que se digan 
en público los medios que se emplean para asegurar la tranqui
lidad en esa provincia , porque podrán llegar á oidos de los 
enemigos, y estos tomar medidas que burlen las del Gobierno. 
Nadie tiene mas celo que este para conseguir la paz y el tiíun— 
fo de la libertad ; podrá tener errores, pero no faltas; tiene una 
voluntad firme: sf no tiene acierto será por efecto de las circuns
tancias , que es escollo que puede mas que los hombres, y son 
la causa á veces de que no pueda conseguirse lo que se desea: 
asi que, es necesario dejar que el tiempo madure las cosas, pues 
de pronto 110 se puede hacer tpdo. (Murmullos en la tribuna 
pública.)

El Sr. PPiESIDENTE manda leer el art. 54 del reglamen
to , que previene el orden que ha de guardarse en las tribunas, 
y dice: debo prevenir á los circunstantes que llevaré á debido 
efecto el reglamento.

Continúa el Sr. Presidente del CONSEJO D E M IN IS 
T R O S : Tantas calamidades como han sobrevenido no está en 
manos del Gobierno el remediarlas en un mom ento; si pudiera, 
el Trono y la Constitución estarían solemnemente establecidos, 
no habría facciosos, todos estarían sometidos á la Reina ; todas 
las naciones verían con placer el orden y justicia que reinaba, 
y verían á la Reina ejerciendo su autoridad como la Constitu
ción manda.

El Sr. M A R T IN  rectifica un hecho, diciendo que S. S. no 
ha hecho esta cuestión ministerial; y cree que todo Ministerio 
que no obtenga felices resultados en la guerra , le faltará la 
fuerza necesaria , aun cuando tenga programas.

El Sr. C A R A V A N T E S : Señores, yo estoy bien penetrado 
de que si el general Narvaez hubiera ido á T oledo , sin duda 
hubiese concluido con la facción ; la Mancha no estaría sufrien
do los perjuicios que sufre. El 1.° de Octubre se hizo un robo 
en Manzanares á una porción de carros. El dia 5 se hizo otro 
á las inmediacioues de Miguelturra , y  asi es que la Mancha 
se volverá á poner como estaba. El mérito no consiste en ej 
ejército que tenia á su mando el general, sino en el modo de 
obrar de este, pues lo primero que ha hecho es atacar á los de
lincuentes: ¿quién ha hecho esto, Narvaez? N o , la ley que los 
condenaba por sus crímenes. Y o  no tengo Ínteres ^or el gene
ral, sino por la razón, porque he visto que los demas que han 
estado al mando de la provincia no han hecho lo que é l ; po
drá ser que aquellos no tuviesen las facultades que tenia el ge
neral Narvaez, ó tal vez porque no todos podemos hacer lo 
que decimos. Y o  lo qué he visto es que el general Narvaez ha 
castigado hasta á los mismos liberales; y si n o , ahí tenemos á 
Tronera, hombre apasionado m ió , y qué’ hubiera dado mi 
existencia por la suya ; pero de que vi su delito, dije: bien he
cho está. Luego que vimos el modo que tenia de obrar el ge
neral, dijim os: en cuanto vaya á Toledo queda libre esa pro
vincia de facciones; ¿pero cuál fue nuestra sorpresa cuando 
vimos que en vez de ir á Toledo se encaminaba á M adrid?
¿ Aqui qué necesidad habia de traer tropas? Con la M ilicia y 
dos escuadrones de caballería habia lo suficiente aun cuando 
hubiera venido toda la facción , incluso el Pretendiente.

Ello es que ese ejército ha permanecido un mes cerca de la 
capital; y á esto ¿cóm o el Gobierno me desvanecerá ese cargo?, 
N i se ha atendido á Castilla, ni á Aragón, ni á la Mancha. Esta 
última estaba ya casi libre de facciones como lo estaría sin duda 
Toledo si hubiese ido el general Narvaez; en la Mancha ya ha
bia llegado el caso de que no nos quitasen los ganados, y nos 
veiamos libres para poder labrar la tierra, y ademas para ir á 
caza á cojer alguna liebre, cosa que en algún tiempo no pudi
mos verificar. (Risas.) Esto es un hecho, señores, y no puedo 
desmentirse aunque rae predique S. Pedro. (Risas.) Si el generaj 
Narvaez comete algún delito, que lo fusilen, como dije con Tror 
ñera, pero yo hablo de lo que he visto ; pero tal vez sabiendo en 
Toledo los canónigos que el general Narvaez fusilaba alcaldes y 
curas, d irían, no venga. El resultado es que debió ir á Toledo 
y no fue por venir á la capital, y ni ha ido á Castilla, ni a 
T oledo, ni á ninguna parte.

Otra cosa voy á manifestar, y llamo la atención del G o
bierno. El general Narvaez (hasta aqui hablo, mañana no sé), 
obrando de buena fe ,  dijo que era necesario organizar la M ili
cia de caballería , poniendo en los pueblos , en unos 50 caballos, 
en otros 20 &c. Los pueblos se hau sacrificado, pues unos han 
dado una muía , otros han dado cebada , eu fin cada uno ha da
do lo que ha p od ido; el resultado es que luego que los caballos 
se han puerto corrientes , sale una Real orden para requisición: 
por cierto que á mi venida me he encontrado con un teniente



coronel ({no iba á oonn* on ejecución esa tu ?íH -l.» :í L  Mancha. 
XJn hombro que \sac. T . :a  para poner un cab a l lo ;  yo  esto no 
lo entiendo,  porque ó tenia faciúi.»d el general para mandarlo 
o no la tenia ;  sobre esto llamo la atención. Con i especio a! g e 
neral N o g u e r a s ,  soy in ge n u o ,  tengo m u y  buenas noticias de 
el de personas f id ed ign as ;  pero yo p re g u n to :  ¿ N o  sabe el G o 
bierno que ese general está en Herencia en ferm o ?  ¿ por qué no 
se pone otro ínterin su en ferm edad?  Sus  principios son muy 
buenos;  pero está m a lo ,  y nada puede hacer;  y en este caso los 
perjuicios son para la M a n c h a ;  yo no diré  que lo q u i t e n ,  pe
ro sí que se ponga o t ro ,  y  luego que se ponga bueno podrá 
c on tiu u ar ;  he dicho.

El Sr. Y A L D E S  manifiesta los males que se están experi-  
meutando en la provincia  de M a d r id  por la inm ediación á 
To led o ,  y dice que es preciso poner en juego todos los elemen
tos necesarios, á fin de cortar los graves males que resultan. 
Que á seis leguas de la capital  tienen form ado un im perio  los 
bandidos,  los cuales cobran diezmos y toda clase de con tr ibu 
c iones;  tienen su ge fe ,  sus mercados y fe r ia s ;  y que para l le 
var á cabo sus tniras , 110 entran en pueblo que no co/netan los 
mayores horrores , l legando á tal su ferocidad , que incendian 
algunos pueblos. Que esto en vez de corregirse ,  va cada dia en 
au m e n to ,  á causa de que. las autoridades locales , que toman 
sueldos bien p in gü es ,  en vez de tom ar disposiciones , dejan i n 
defensos á  los pueblos. Que la guerra no la hacen ya al pa r t i 
dario  tal ó c u a l ,  sino al que tiene. Por todo lo cual ruega al 
Gobierno que con preferencia atienda á remediar estos m ales ,  s i 
quiera por su d ign idad  y decoro.

E l Sr. conde de las N A V A S :  M u ch o  hubiera deseado que 
el Sr. M in is tro  hubiera dado solución á esta cuestión ; los se
ñores que han hablado no la han fijado , pues se han ocupado 
únicamente en enumerar los males de la provincia de Toledo y 
de la Mancha , desentendiéndose de otras provincias que su
fren y tanto como a q u e l b s ,  las cuales por su posición topo
gráfica nos han dado resultados perniciosos.  H a  dicho el Sr. M i 
nistro de Estado  contestando al Sr. M a r t i n ,  que  si se hubiera 
de atender á todos los clamores de las provincias no habría tro
pas suficientes ; pero debe S. S. tener entendido que es menester 
ir  á los puntos donde la gu erra  se fo m e n ta ,  como en A v i la ,  
E x tre m ad u ra  y M an cha para conocer su índole. El gran  cargo 
al Gobierno es que estando el ejército de reserva obrando en la 
M an ch a  con buen re su ltad o ,  fue destinado á otro punto y 
objeto que manifestó e1 Gobierno á la nación para destruir esas 
fuerzas é impedirlas hacer una operación de gran  resultado, 
fue  el decir que iban destinadas á Castilla . Si la nación hubie
ra visto que esas fuerzas después de venir aqu í  eran necesarias 
para  dar fuerza moral á los part id os ,  ó para com batir  á los ene
m igos de la p a t r ia ,  hubiera conocido que era ju s to ,  pero vio 
que n inguna cecesidad habia de esas fu erza s ,  l a s q u e  podían 
haberse empleado en operaciones que nos hubieran traído feli
ces resultados.

N o  me consta oficialmente, pero sé que se hicieron instan
cias para que en el tiempo que iban á pasar aqui se destinase 
u na brigada á Castilla  ó B u r g o s ,  á fin de que pudiese cooperar 
con el ejército del N orte  para com batir á Merino que habia 
pasado al territorio castellano. Tam bién  sé que al rnismo t iem 
po se ofrecía pasar á Toledo con otra brigada  y pacificar la 
provincia .  Razones poderosas habia para saber que esta oferta 
seria c u m p l i d a  porque la que se habia hecho anteriormente en 
la M an cha , se cumplió.  ¿ Q u é  ha re su l tad o ,  señores?  Q ue no 
habiéndose hecho entonces como debia hacerse ,  al fin ha tenido' 
que destinar el Gobierno tropas á A v ila  para pacificar a q u e 
lla provincia .  Quiere decir que lo que en aquel tiempo hubiera 
costado u n o ,  ahora tiene que costar cuatro. Señores , sacrificios 
están haciendo los españoles de uno y  otro partido ; sangre es
pañola se ve correr á torrentes , porque como he d i c h o y a  en 
este s i t io ,  españoles son todos los que derram an su san g re ;  esto 
lacera el corazón. Si  las pasiones no se hubieran dejado fomen
t a r ,  si se hubieran utilizado las fu e rza s ,  no veríamos correr 
tanta s an g re ,  y se hubiesen cojido productos opim os en favor 
de la causa nacional;  pero por el abandono del Gobierno no se 
han  reportado los beneficios que eran de esperar. E l  Gobierno 
lleno de miedo no ha puesto en juego los resortes que eran ne
cesarios;  no con la fuerza física se co m b ate ,  sino con la con
ducta  pacífica y la fuerza moral que se concede á los goberna
dos.’ Otro punto tocaré ,  que es cargo de consideración.

S. S. pasó á m anifestar  que fue nombrado un gefe m ilita r  
jÓVen pa ra  qué tomase á su cargo  la pacificación de la p rov in 
cia de A v ila  , y á pesar de sus conocimientos y deseo de cu m 
plir  el encargo que se le habia dado no pud o  conseguirlo por 
tener obstáculos que no pudo superar.

Hace Ver en seguida la necesidad que h a y  de atender á las 
provincias  de Castilla  , porque en su opinión au n  cuando hasta 
ahora  no han dado motivo los castellanos de deslealtad , á pe
sar de eso pueden ocasionarse inmensos males si no se ad optan  
remedios prontos y  eficaces.

Qu e  se ha querido cu lpar  á d ignos gefes y  generales que 
tienen dad as  relevantes pruebas de valientes,  no siendo ellos los 
cu lpab le s ,  sino el G o b ie rn o ,  pues no cree que haya un gene
ral que pueda responder de las operaciones no teniendo bastan
tes soldados. Que estos sí pueden operar sin el ge n e ra l ;  pero no 
él sin ellos.

S in  em bargo de que el Gobierno m andó que saliesen tropas 
para  C as t i l la ,  esta provincia ha estado ab a n d o n a d a ;  por con
siguiente que el haber m andado retirar al ejército de reserva 
de la M an cha no ha surtido efecto alguno. Estos son (d ic e )  los 
cargos  que tiene que hacer al G obierno con la franqueza que 
acostum bra , y espera si las razones que el Gobierno le dé le sa 
tisfacen , y  su conciencia se tranquiliza , será la m ayor gloria 
para  S. S.

El  Sr. M in is tro  de la G O B E R N A C I Ó N :  S in  em bargo de 
no hallarm e encargado del ministerio d é l a  G uerra  , supuesto 
que S. S. ha m anifestado  que desea que con franqueza se dé 
por el Gobierno a lg u n a  respuesta;  en los límites que no se com 
prometa no tengo inconveniente de decir lo que sepa.

S. S. ha dicho qué ventajas  ha producido al pais el que 
una parte de las tropas del general N arv ae z  h ay an  venido á la 
capital .  Presentada asi la cuestión, es claro que hubieran hecho 
mas en la M ancha que en M a d r i d ,  es ve rd ad ;  pero es menes
ter recordar brevemente los sucesos militares á que dió lu ga r  
esta aproxim ación  de tropas.

Desde que el G abinete  actual  se puso al frente de los ne
gocios estaba am enazada la c a p i t a l ; y creyó el M in is tro  que 
era oportun o  disponer de las tropas de reserva. E n  v ista  de 
una com unicación  del general E sp ar te ro ,  se dieron órdenes al 
reueral  N a r v a e z  para  que  v in iera  con parte de su ejército;

despejada la tormenta se le <J i ó orden para que continuase su 
Operación, cuyo objeto era ¡a pacificación de Toledo y la Mancha.

El Sr. co m ied e  las N A V A S  pide la palabra para deshacer 
una equivocación.

E l  Sr. Ministro  de la G O B E R N A C I O N :  Si V .  S. gusta 
puede rectificarla.

El Sr. conde de las N A V A S :  Después que V .  S, concluya 
porque va á tener mas.

Prosigue el Sr. M in is tro :  Después de haber cesado, por de
cirlo a s i ,  los efectos de lodo , y continuar el general N arv aez  
en la pacificación de la izquierda del T a jo  , ocurrió el suceso 
del general Ala ix .  Es necesario recordar la prim er noticia que 
tuvo el Gobierno , la cual fue de tal gravedad  , que el general 
encargado del ministerio de la Guerra  creyó necesario qu itar  
a lgunas  fuerzas de la reserva para ponerlas en disposición de 
ir á Castilla . Se trató de que el general N arvaez  fuera á C a s 
tilla de capitán  gen era l ;  se le enviaron notas de los partes que 
se tenian del conde de L u ch an a  , y comunicaciones de otros 
puntos para que el general N a r v a e z ,  de cuyo  patriotism o no 
queda d u d a ,  se desprendiese de las fuerzas necesarias para que 
estuvieran prontas ,  no á cubrir la c a p i t a l ,  sino los campos de 
Castilla . Cuando ya el general daba sus disposiciones para re
unir  la parte de fuerzas que era necesaria , se recibió la noticia 
del revés que sufrieron nuestras tropas en A ragón  , hablo de 
Maella. Cualquiera  que hubiera sido la im portancia de aten
der á Toledo ó la M a n c h a ,  m ucha m ayor era la de tener un 
cuerpo de ejército en el centro de la monarquía que sirviera 
de escudo á la c a p i t a l ,  por si C ab rera ,  aprovechándose de 
aquella c ircunstancia ,  que como no es militar no se aprovechó, 
hubiera hecho una invasión á M ad rid .

E l  general N arvaez  llegó á esta corte con sus t ropas ;  y  en
tonces estuvo perplejo el Gobierno sobre si seria mas conve
niente enviar esas tropas á A rag ó n  ó á Castilla  , pero antes era 
indispensable equiparlas  y racionarlas. E n  ese tiempo el gene
ral N arvaez  presentó un nuevo plan con el fin de au m e u t ir  ese 
e jérc ito ;  idea que no puede menos de ser ap laudida .  Y a  por fin 
viendo que las operaciones de Aragón  iban en mejor estado, 
pues que el general V a n - H a le n  habia reunido las t r o p a s , y 
podido con ten erá  Cabrera ; entonces creyó el Gobierno que una 
brigada del ejército de Reserva podia ir con el general L a t re  
á Castilla , y  la otra á  la derecha del T a jo ,  que es la provincia 
de Toledo. Resulta pues que lo que ha dicho el Sr. conde de las 
N a v a s  sobre si ha tenido ó no mas cuenta el que esten aqui 
esas t ropas ;  mientras las cuestiones militares dominen á tas de
mas es necesario adherirse á las circunstancias. A si  que , si el 
Gobierno acertó mas ó menos no es c a r g o ; lo hubiera sido sin 
du d a  si hubiese obrado con intención p ér f ida , ó si  con datos 
no hubiese procedido con acierto.

D ice  el Sr. conde de las N a v a s  que en el caso de que h u 
biese invad ido  una  facción siempre estaba ese ejército in m edia
to ; pero es necesario conocer que el general N arv aez  necesitaba 
50  dias para concentrar sus fu e rza s ;  pues que todas se hallaban 
repartidas en la provincia  de la M a n c h a ,  y ahora mismo las 
fuerzas que v ayan  á Toledo tendrán que dispersarse , pues solo 
asi se puede com batir  con los enemigos de esa provincia .  N o  
soy m i l i ta r ,  pero creo que habia interés en que h ub ieseun  cuer
po de tropas no distante de la c ap ita l ,  que pusiese á cubierto 
el centro de la m onarquía ; esto era cosa sumamente im po r ta n 
te ;  las m urallas  pod ían  estar defendidas por la M i l i c i a ;  pero 
era preciso que á  mas de ese benemérito cuerpo hubiese otro que 
le ay u d ase  á com batir  á los enemigos que osasen acercarse.

E l  Sr. conde de las N A V A S  hizo a lgunas  aclaraciones.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que habiendo hablado tres Se

ñores D ip u ta d o s  adem as del interpelante , el Congreso decidiría  
si se pasaría á t ratar  de otro asunto.

Hecha la p regun ta  de si continuaba la discusión , se acordó 
que sí por 5 9  votos contra 57.

A  petición del Sr. V illaverde se leyó el art.  152  del reg la
mento , en que se expresa que toda votación ord inaria  se rep i
ta nom inalm ente,  siempre qué la diferencia entre los que ap ru e 
ban y  reprueban no pase de tres ,  ó que los D ip u ta d o s  que 
cuenten los votos no esten conformes después de haberlos con
tado dos veces.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  observó que estando y a  publicada la 
votación no tenia lu ga r  en el presente caso la ap licación del 
artículo que acababa de leerse.

El Sr. L O P E Z  m anifestó que habría  deseado se hubiera de
jado este asunto para cuando se discutiese la contestación al 
discurso de la Corona , porque entonces se presenta la ocasión 
mas grande y mas solemne de entrar en la revista general de 
los actos del G o b ie r n o ,  y  que este deseo se fundaba en lo ínti
mamente convencido que estaba d e q u e  las interpelaciones, pres
cindiendo de la facultad  que tiene el Gobierno de responder ó 
no á e l las ,  se reducían á  un simple cerem onial ,  y  á  p regun tar  
por últ im o si el Congreso queda satisfecho.

L a  interpelación del Sr. M a r t i n ,  c o n t in ú a ,  está fu n d ad a  
sobre el abandono en que el Gobierno tiene á la provincia de 
T o led o ,  que creo representa ; pero las c ircunstancias lastimosas 
en que se halla esta provincia , ¿ n o  son las mismas que hay en 
las demás del re ino? Y o  invoco la memoria de los Sres. D i p u 
tados que acaban de veuir á  la corte para que me d igan  si en 
a lgun a  se conoce la mano del Gobierno y su ojo p rev iso r ,  por
que por mas que quiera d e c ir se , cargo es del Gobierno el m i
rar por la conservación de los pueblos c u y a  adm inistrac ión  le 
está con fiada ,  y el Gobierno que desconoce esta m á x im a ,  deja 
de ser Gobierno y rompe los lazos que le unen con los pueblos, 
po rq u e ,  es necesario dec ir lo ,  estos son los que dan los soldados, 
pagan  las contribuciones para que los v istan y m antengan ; los 
pueblos se prestan á todo género de sacrif ic ios,  y por lo mismo 
tieuen un derecho á que se les proteja. Pero señores,  de todas 
partes se alza un gr i to  lastimero reclamando esta defensa , y  
cuando no se hace mas que reclamar el cum plim iento  de un 
pacto y  un deber de ju s t ic ia ,  el no atender á estas reclamacio
nes e s ,  lo diré  sin v a c i la r ,  insultar á los pueblos,  es insultar 
ha.^ta la opinión pública.

Y o ,  señores,  esperaba oír una contestación satisfactoria  del 
ministerio. El Sr. Ministro  de Estado ha d ic h o q u e  se podia ex
cusar ese cargo  con dec^r que las tropas que se han hecho v e 
nir sobre la capital hacian falca. Pero esta es una contestación 
que pudiera satisfacer cuando con esas tropas se hubiera re
mediado una urgencia  m a y o r ;  pero sabido es que las tropas 
han  venido á la capita l  sin que se les diese una ocupación.

E l Sr .  M in is tro  de la Gobernación ha sido indudablemente 
mas explícito en sus contestaciones, y  tengo que agradecerle ej 
que me h ay a  dado ocasión de entrar en materia. N o s  ha d i -  
^ho que las tropas que se hicieron venir sobre M adrid  , fue  á

prevención dG peligro que ainen«zsba, á consecuencia de los 
desastres de Maella.  E stas  son unas contestaciones que h a lag an  
el corazón , pero no convencen ni persuaden. ¿ H a y  por v e n tu 
ra de aau i  á Toledo mas que doce leguas ,  las cuales se an d an  
en dos d i a s ,  y  aun á ser preciso en u n o?  ¿ Y  no era m ayor  el 
terreno que tenia que atravesar una facción cualquiera  que in
tentase aproximarse á  la c ap ita l?  ¿ Y  en este caso no h abia  
tiempo para haber expedido los avisos necesarios á  fin de h a 
cer aproxim ar las tropas á la c ap ita l?

Pero el Sr. M inistro  de la Gobernación con su talento es— 
cogitado ha dado una excusa que ciertamente tiene visos de 
v e rd ad ,  porque ha dicho que hubiera sido de u t i l idad  para  
la M ancha el que las tropas se hubiesen esparcido por todo el 
terr itor io ;  pero yo niego este hecho ,  pues no se trataba y a  
solo de conservar todo el territorio que habia sido librado y  
era un gran  beneficio el tener estas tropas en T o le d o ;  pero, 
señores, se ha visto una gran  anom alía , se ha visto que c u a n 
do el general N arv ae z  ha desplegado su m a act iv idad  y  ener
g í a ,  y cuando ha puesto la mano en la l l a g a ,  hemos v isto  
que se le ha retirado toda la confianza. ¿ Esto q ué  significa?  
¿ E s t o  no da lu gar  á m uy sérias reflexiones?

N o  se d iga  que hago  la guerra ni hostilizo al m inisterio ;  
á mí me es indiferente que sean estas ó aquellas  las personas; 
la guerra la hago  yo á su sistema , porque le considero des
t r u c to r , porque considero que nos lleva á su ru in a ,  porque es
tá consumado y porque la experiencia lo acredita con letras de 
sangre.

A si  q u e ,  la interpelación del Sr. M a rt in  está en toda su 
fuerza , porque las satisfacciones que ha dado  el Gobierno no 
han sido satisfactorias .

E l  Sr. L U J A N :  Siento m uchísim o no convenir en lo que 
acaba de decir el Sr. preopinante acerca de que la ocasión inas 
oportuna para tratar  del asunto que ahora se discute era c u a n 
do se entrase en la contestación al discurso de la C orona , y 
S. S. ha dicho que entonces era el momento de reasum ir las 
operaciones del G o b iern o ,  y hacerle los cargos convenientes so
bre sus actos a d m in i s t r a t iv o s ; y  y o  pregu n to ,  ¿ lo s  males del 
pair. ag u ard an  dias para verificarse? Pues si esto es a s i ,  ¿  por 
qué hemos de a g u ard ar  á tal ó cual época?  ¿ á  qué hemos de 
perder el tiempo en ag u a r d a r  hasta una época por se ga ir  Q i 
sistema que no es de n in gú n  Sr.  D ip u t a d o ,  ni aun del mismo 
Sr. L ó p e z ,  por solo g u ard ar  una fó rm u la ?  To d o  t ie m p o ,  se
ñores,  es á propósito para tratar  en este recinto de los males 
de la patr ia  , y supuesta esta b ase ,  yo creo de mi deber como 
D ip u ta d o  e n tra ren  la cuestión con toda la extensión posible, 
y  como ha dicho el Sr. L ó p e z ,  t ra tar  del sistema que ha se 
gu id o  el Gobierno.

El orador,  entrando en m ateria ,  dice no le satisface la res
puesta dada por el Gobierno sobre los motivos que le han ob l i
gado  á tener á estas inmediaciones las tropas del ejército de 
reserva,  porque la cap ita l  no se defiende en Carabanchel ó V a-  
l lecas,  siéndole m u y  sensible que el Sr. M in is tro  de la G ober
nación h ay a  dado una contestación tan extensa de cuál  era el 
estado en que se encontraba la capital  de la m o n a rq u ía ,  porque 
si m uchas veces se han dado.que ja s  en este recinto que las n o 
ticias publicadas por los periódicos causaban graves  males á  
nuestra causa porque de ellas se aprovechan nuestros e n tm ig o s ,  
mayores deberían ser cuando salían de boca de un  consejero de 
la Corona.

A ñ a d e  que el cargo  principal del Sr. M art in  no es otro que 
el de haber re ten id o 'u n  cuerpo de tropas en M a d r id  cuando  
pudiera haberse utilizado en otra p a r t e : que las razones m a n i 
festadas por el Gobierno no satisfacen en manera a l g u n a ,  pues 
los temores de que los enemigos pudieran  d irig irse  sobre la c a 
pital después de los tristes acontecimientos de Morella y de 
M a e l la ,  no eran f u n d a d o s , porque sabidas eran las operaciones 
de Cabrera después de la desgracia de Morella , que fueron d i 
rig irse  á robar y  saquear el M aestrazgo con el fin de acop iar  
víveres para  el invierno:  que también el objeto de Cabrera fue  
el, ir á  sitiar á  C asp e ,  y á cu y o  fin se d ir ig ió  á Morella para  
sacar la arti llería , y que si rió pudo  penetrar fue por la va len
tía y pericia del general V an -H a le n .  Que de consiguiente  co
mo conocería el C o n g re so ,  no habia un pretexto para retener 
las fuerzas del ejército de reserva en las cercanías de la c ap ita l ,  
pues con que se hubiera adelantado una brigada  á C ast i l la  la 
V ie ja  , la expedición de M erino  no habría  podido verificarse, 
ni el conde de L u ch an a  se habria  visto en la necesidad de d es
tacar una d ivisión de su ejército para em plearla en su perse
cuc ión :  que la vindicta pública no pod ia  menos de c lam ar  con
tra una m edida por la cual  se ha perdido un t iem po precioso, 
pues en vez de mantener cerca de nn mes estas tropas á las in
mediaciones de la capital  , se habria sacado de ellas grandes 
ven ta ja s ,  por lo cual creia que este cargo  no estaba suficiente
mente contestado por el Gob ierno .

E l  Sr. López hizo a lg u n as  aclaraciones.
E l  Sr. Secretario del D espacho de la G O B E R N A C I O N  D E  

L A  P E N I N S U L A  d i jo  que cuanto  h ab ia  expuesto habia s ido 
en la hipótesis de l o q u e  podia ser posible después de la d e r r o 
ta de M a e l la ,  en c u y a  época el general V a n - H a le n  no se h a 
llaba au n  al frente de las t r o p a s ,  porque cuando la d iv i s ió n  
de Pard iñ as  sufrió  el descalabro,  estaba aquel en V a le n c ia ,  y  
en este estado podría haber venido Cabrera sobre la cap ita l .

A  petición de a lgunos Sres. D ip u ta d o s  se pregu n tó  si se 
pasaría á tratar de otro asuuto  y asi se aGordó.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que se pasaba á t ra tar  de 
la interpelación del Sr. conde de las N a v a s ,  quien  ocu pan d o  
la t r ibuna d i jo :

Y a  recordará el Congreso y  el Gobierno  de S. M .  que en 
una de las primeras sesiones tuve  el honor de tom ar la pa labra 
para  que se me sacase de un caos en el cual  las c ircu n stan c ia s  
ó el Gobierno me habían  p u e s to ,  porque para  mí es una cosa 
inconcebible la reunión de este C o n g reso ,  y por lo mismo pedí 
se llamase al Gobierno para si se hallaba en disposición de con
testar á mis d u d a s ,  y que al efecto se declarase el C o n g re 
so en permanencia hasta que el G obierno se presentase. E*>to no 
se verificó, y tuve que apelar á un recurso que economizaré tan
to cuanto  me sea po s ib le ,  porque si bien es un medio fuerte y  
vigoroso para que estos cuerpos puedan hacer salir  al G obierno 
de los letargos ó sueños en que las desgracias  los ponen m u 
chas veces, también sé que usados con intem perancia es un mal 
rem edio :  h ago  alusión á las interpelaciones,  á la que lie tenido 
que recurrir para que me d ig a  el G obierno con franqueza cómo 
concibe el art,. 41 de la C o n s t i tu c ió n , y cómo puede hacer una 
am algam a racional y justa  de la ley con el esta lo de sitio cu 
que la capital se encuentra. Dice el art.  4 1  de la Constitución : 
" L o s  Secadores y  los Dipqtt¿dos son inviolables por sus o p in io -



nes y votos en el ejercicio de su encargo.”
El estado de sitio , tal corno yo lo entiendo , es una suspen

sión de toda ley , sujetando á todos los ciudadauos al juicio 
m ilitar , y la manera de poner en ejercicio el estado de sitio y  
el objeto por lo que se pone, es para sustanciar las causas con 
la mayor brevedad , pues téngase entendido que estas deben fene
cer en el término de 24 horas, á cuyo efecto se nombra un 
consejo que se llama permanente de guerra , y no puede sepa
rarle mientras dure el estado de sitio. Las causas pueden ser 
varias, como la inmediación de enemigos, ó por turbulencias 
en que peügre la sociedad y algunas o tras; pero lo que yo de
seo saber es, cómo concibe el Gobierno que un pueblo decla
rado en estado de s itio , pueda ser el asiento de los cuerpos co- 
legisladores cuando todos los ciudadanos pueden ser juzgados 
en el término de 24 horas, y cuando la Constitución del Es
tado dice que los Senadores y Diputados pueden ser inviola
bles por sus opiniones. Y ahora pregunto yo : ¿soy dueño de 
em itir aquí libremente mis opiniones? ¿N o pueden tal vez 
creerse contrarias por la manera con que yo las haya concebi-

> y  que puedeo propender á fomentar el descontento entre 
los habitantes y preparar un dia de duelo, de luto y de san
g re ?  Y en este concepto, el gefe que ha de juzgarme, bien ó 
mal , creído de que mis opiniones perjudican á la tranquilidad 
pública , ¿no podrá venir al santuario de las leyes, arrancar
me de este sitio y conducirme al patíbulo? S í, y mil veces sí, 
porque oigo decir que no.

A si, pues, yo deseo saber qué causas haya tenido el Go
bierno para uo levantar el estado de s itio , y  si las Cortes pue
den deliberar con independencia y libertad en un pueblo que 
se encuentra en semejante estado. Esta es mi diñcultad ; deseo, 
repito, que el Gobierno la resuelva, rogando al Sr, Presidente 
roe continúe en el uso de la palabra , pues sin que se me con
teste á esta pregunta no puedo proseguir.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION: El 
Sr. conde de las Navas al hacer su interpelación al Gobierno 
desea saber cómo entieude este que puedan deliberar con inde
pendencia y  libertad los cuerpos colegisladores, hallándose hoy 
la capital en estado de sitio , y  yo en contestación á esta pre
gunta debo manifestar á S. S. que la Constitución de 18i 2 
nació estando la plaza en estado de sitio , en términos que un 
general ilustre que era su gobernador, habiendo un oficial de 
artillería publicado una obra acerca de las bombas, publicó un 
decreto por el cual prohibia aquella obra y cualquiera que tra
tare de la materia. (Los Sres. Olózaga y Arguelles piden la 
palabra.) No quisiera, señores, que por la manera con que 
yo me he expresado se entendiese que yo suponía el que aque
lla Coustituciou no se había votado con toda libertad é in
dependencia, ni ataco en lo mas mínimo cuanto tenga re-

Iaciou con lo que allí se habló é hizo; sino manifestar que ha
lándose la plaza sitiada por tropas enemigas, la autoridad 

m ilitar era la que reasumía todo el m ando, y  en esta época 
fue cuando nació aquella Constitución.

Las palabras estado de sitio y de guerra aplicadas á una 
situación política , ni se usaron entonces ni en el año 20 al 
2 3 : en ninguna de las leyes de dicha época se hace mérito 
del estado de guerra como estado excepcional. Hay muchas le
yes contra las facciones, y e n  el artículo 242 de la ley de 3 
de Febrero de 1823 , se dijo que caso de hallarse comprometida 
la seguridad del pais, el Gobierno podría poner en una sola 
mano el mando político y  m ilitar.

Esta palabra empezó á usarse posteriormente á consecuen
cia de turbada la tranquilidad en la capital de la Francia, y  
después en otro distrito bastante extenso. En tos años de 33 y 
34 no se conocía en España, y la primera vez deque se hizo 
uso fue en Octubre del año 35 siendo Ministro el Sr. conde 
de Toreno: entonces se dijo que los capitanes generales podrían 
declarar sus provincias en estado de guerra cuando por los fac
ciosos ó por otro motivo lo creyeran conveniente. Mas adelan
te , en el año de 36 se hizo uso de esta facultad en la capital 
de la monarquía en ocasión de no estar reunidas las Cortes aun
que si próximas á reunirse. Mas adelante, reunidas estas y  en 
el misrno año de 56 se dictaron medidas extraordinarias, es 
decir, que se revistió al Gobierno de facultades para que sin 
necesidad de recurrir á las Cortes pudiera aplicar medidas ex
cepcionales. En el año de 37, por decreto de 6 de Agosto, dado 
por el Ministro de Guerra interino, se declaró el distrito de la 
capitanía general de Castilla la Nueva en estado de s itio , y 
des pues en l t  de Setiembre del misino año se volvió á hacer 
revivir aquel decreto.

Se me dirá que hay una diferencia entre el estado de sitio 
ó de guerra: esto es una verdad , y por lo mismo hubiera sido 
de desear se hubiese discutido la ley que se presentó el año pa
sado, en la cual se d istiuguia cuál era el estado de sitio y  cuál 
el de guerra.

El capitán general en la noche del 3 de este mes, viendo 
turbada la tranquilidad pública , y  que se había hecho fuego 
Contra algunos puestos m ilitares, creyó que era oportuno pu
blicar aquel decreto; pero yo no creo que esta situación pueda 
alterar en nada la independencia y la libertad de los Diputados 
para emitir libremente sus opiniones, como lo hicieron el año 
pasado cuando hallándose reunidas las Cortes se declaró la pro
vincia en estado de guerra.

A petición del Sr. Lujan se leyeron loi decretos de 6  de 
Agosto y 11 de Setiembre de 1837.

El Sr. conde de las N AVAS continuando su discurso, dijo 
que como el Sr. Ministro defiende una mala causa se ha visto 
embarazadísimo y  tenido que citar hechos que son argumentos 
contra s í: que S. S. ha querido confundir una plaza sitiada por 
el enemigo con un pueblo pacífico, que si bien su tranquilidad 
ha sido conmovida ñor una docena de hombres, se hace sufrir 
la pena á todos los demas ciudadanos: que en cuanto á la a lu 
sión hecha por S. S. acerca de una plaza sitiada por un ejército 
invasor , y que en nada se afectaron los intereses dé los D ipu
tado* ni su independencia, debía hacer presente que allí no se 
hizo masque hacer brillar el carácter de la independencia espa
ñola al estampido del cañón enemigo, y  que nada tiene que 
ver el estado de guerra en que se hallaba Cádiz con el estado de 
sitio en que se encontraba Madrid.

Añadió que el decreto de estado de sitio en que se declaró 
ú la capital en el año pasado, honraba á las Cortes constitu
yentes y  al Gobierno que le d io , pues creyendo venir los ene
migos á hollar este suelo, y  el Gobierno declaró á todos los ha
bitantes soldados, lo cual debe hacer un buen Gobierno; pero 
que aquel estado, repetía, era muy diferente del ac tu a l, en 
que se había visto sacar por equivocación’ de su casa á un 
Uaeméiito m ilitar que por su m irüa  mano habia puesto la es

pada en la de sus hijos para defender la justa causa , y hacer
le sufrir dos dias de prisión.. Expuso que el Gobierno pudiera 
muy bien haberse presentado en el Congreso á manifestar si 
habían cesado las causas que motivaron el decreto ó si aun du
raba la misma cris is , y s» los Diputados tenían toda la liber
tad é independencia que la ley fundamental les concede para 
em itir sus opiniones , y que de consiguiente quedaba probado 
que su duda subsistía en p ie , y que el Gobierno ha sido im pre
visor, porque si hubo necesidad de poner la capital en estado 
de sitio , debió levantarlo tan luego corno cesó esta necesidad.

El Sr. OLOZAGA dijo que no habia pensado tomar la pa
labra en esta cuestión, pero que le habia obligado á ello el ha
ber oido en boca del Sr. M in istro , cuyo talento adm ira , las 
razones poderosas que á juicio del que habla teudria el Gobier
no para bacer que coutinuase el estado de sitio de la capital. 
Que S. S. habia dicho que la Constitución de 1812 nació en 
estado de sitio ; y si bien esto era una verdad, aunque aquel si
tio no se parecía al en que está declarada la c ap ita l, también 
era cierto que murió en un estado de aquella especie , y  que en 
estado de sitio morirían si pudieran morir todas las Constitu
ciones, porque están muertas desde el momento que faltan las 
garantías que la ley concede á los ciudadanos.

Dijo ademas que sin que se creyese llevaba ninguna mira 
de hostilidad hacia el Gobierno, esperaba, que pues no habia en 
Madrid ni en algunas leguas al rededor elementos de conspira
ción carlista, esperaba que antes de procederse á discutir la con
testación al discurso de la corona , se levantase el estado de si
tio para que asi los pueblos viesen que el Gobierno no tenia des
confianza de sus representantes.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO dijo que el 
bando del capitán general se refería á reuniones de gente que 
pudieran producir asonadas , como asi se demostraba de su ocn- 
texto, que leyó. Que dicho bando era igual al que se conoce en 
Inglaterra con el nombre de actas contra motines.

El Sr. ARGUELLES , apoyando al Sr. conde de las Navas, 
observó que el Gobierno debiera haber instruido á la nación de 
las causas que motivaron al capitán general á que diese por sí 
mismo y  publicase á deshora de la noche un bando que some
tía á todos los habitantes de la capital á la voluntad de un es
b irro , y  á que tuviesen á S. S. por un conspirador, porque no 
se cousideraba con ninguna seguridad ; y que aunque se habia 
dicho que los Diputados no tenían que temer, no quería garan
tías de personas, sino de la ley ; pues en el dia se consideraba 
dependiente de un hombre: preguntó si los sucesos de la noche 
del 28 anterior y 3 del corriente los sabia alguien ó estaba el 
Ministerio en disposición de ilustrar al Congreso, pues consi
deraba se estaba en la necesidad de hacer ver á la nación que 
sus Diputados eran libres , y  que ciertamente en el estado en 
que se encuentra la c a p ita l, no era para inspirar confianza á 
sus comitentes. Hizo en seguida otras reflexiones en apoyo de 
las del Sr. Olózaga , acerca de la necesidad que habia de que se 
supiese cuál era el sistema de gobierno que se pensaba seguir, 
pues que hasta ahora no lo habia manifestado el gabinete, á 
quien rogó se sirviese sacar al Congreso y á la nación del es
tado de ansiedad en que se encontraba.

Los Sres. Landero y Secretario del Despacho de la Gober
nación hicieron algunas aclaraciones.

No habiendo mas señores que tuviesen pedida la palabra 
se declaró terminado el asunto.

El Sr. VIADER A expuso que aprovechando la ocasión de 
hallarse presente el Gobierno, le anunciaba una interpelación 
acerca de las prisiones y  deportaciones de patriotas y  de c iu
dadanos que se estaban haciendo en Barcelona , á la cual espe
raba que se serviría contestar y señalar dia para hacerlo.

Se leyó el proyecto de contestación al discurso de la corona 
que presentaba la comisión encargada de redactarle, con el vo
to particular de los Sres. Seoane-y Olózaga , cuyo dictámen se 
acordó imprim ir por separado del D iario de las sesiones; que 
se repartiría y  señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE levantó la sesión á las cinco meuos 
cuarto.

MADRID 1 5  DE NOVIEMBRE.

En e l Correo N aciona l  de aye r  m iércoles se inserta 
en e l cap ítu lo  de F ran c ia  un artícu lo  que se dice tomado 
del Courier F r a n c a i s , en que se calum nia gravísim am en- 
te a l sumo Pontífice en el e jerc ic io  de su autoridad apos
tólica. Entre estas g rac ias , cu ya  ap licación  no se en tiende, 
se dice que ha concedido á D. Carlos «licenc ias para res
tricciones m entales, m ediante ciertos réditos qué deberá 
abonar á la corte de Roma. De modo (continúa el a rt ícu 
lo ) que D. Cárlos está ahora tan bien pertrechado , que 
podrá sin n ingún escrúpulo  de conciencia prom eter sin 
obligarse á n ad a , y ju ra r sin quedar sujeto á cu m p lir su 
juram ento .” Lutero no hub iera inventado una im postura 
mas atroz para infam ar á la cabeza de la Iglesia.

La doctrina errónea de las reservas m entales, an ate
matizada cien veces por la s illa  apostó lica, nunca ha sido 
ni puede ser el fundam ento de p riv ileg io s pontificios. El 
P apa, como gefe de la Iglesia católica , dispensa en las le
yes de d isc ip lina que 110 tocan al dogma n i son esenciales 
á las costum bres; pero nunca d ispensa, ni puede en los 
princip ios inm udables de la ju s t ic ia ; nunca en los p re
ceptos fundam entales de la m oral. M entir solem nem ente; 
engañar bajo las formas consagradas a la buena fe ; invo
car por el juram ento  el nombre de Dios como testigo y  
fiador de las promesas para b u rla r la  agena confianza , es 
un crim en en la m oral de todos los pueb los, es un sacri
leg io  en la re lig ió n : y decir que su gefe suprem o m ed ia n 
te c i e r t o s  r é d i t o s , concede licencia para ejecu tarlo  lic ita 
m ente , es hacer e l mas crue l escarnio del sumo Sacerdo
te , á quien se im puta que ad u ltera  lo mas sagrado de la 
m oral traficando tan torpem ente con las conciencias, y  
v ilip en d iar la re lig ión  misma que sufre tales abom iuacio- 
nes. [Y esto se busca y se extracta y se re im prim e de pe
riódicos extrangeros por e l que acusa frecuentem ente a la 
v i e ja  es cu e la  de su esp íritu  an tire lig io so ! Y aun para sa
zonar tan infam e co n tarr iñ a , e s tim ú la la  atención del lec
tor co a esta m aligna chufleta que la pone en letras, gor

das por titu lo : «Pertrechos de conciencia enviados a Don 
Garlos por el P ap a .”

¿Q u is  tu le r i t  G ra c ch o s  de s e d i t io n e  q u e r en t e s?

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

A lmería  5 d e  N oviem bre . En las playas de Roquetas 
han encallado la corbeta anglo-americana jnombrada la Caro
lina y el bergantín austríaco el Conde-D ándolo 1 bien que es
te últim o, luego que alijó el plomo de que venia cargado, se 
ha salvado con solo una corta avería.

El daño causado en la villa de Zurjena y  su término por 
efecto de la tempestad ocurrida en la noche del 3 al 4 de Oc
tubre último , como igualmente por las fuertes lluvias que si
guieron hasta el 14 9 ha ascendido á 150 fincas urbanas arru i
nadas , y á 448^ rs. vn. la pérdida de granos, muebles, ropas, 
anim ales, destrozos en los prédios rústicos , costos para poner
los en estado de que vuelvan á fructificar, y  valor de los edifi
cios arruinados.

León  8 d e N oviembre. Hoy se han empezado las eleccio
nes de Diputado y  Senador, y  ha reinado en la capital el ma
yor orden y tranquilidad ; del mismo beneficio disfruta toda 
la provincia , sin que hayan bastado á perturbarla en lo mas 
mínimo las noticias que han llegado por cartas particulares re
firiendo alborotos en esa capitaL

Valencia 11 d e  N oviembre. Una partida de 26 hombres 
montados á las órdenes del cabecilla Juan  Diez entró el dia 7 
en la villa de Saldaña ,  desde la cual se d irig ió  á Carrion con 
el objeto de sacar de la cárcel á su muger que se hallaba presa y  
procesada por el Excmo. Sr. capitán general del d istrito , lo cual 
realizó llevándola consigo , sin haber causado mas daño que el 
de haber exigido al ayuntamiento 800 rs ., 14 pares de botas y  
dos relojes que uno de sus individuos robó en casa de un relo
jero de la v illa .

El dia 9 del corriente á las dos de su tarde entró en esta 
capital la brigada del ejército de Reserva compuesta de tres ba- 
tallonesy un escuadrón á las órdenes del Sr. brigadier Alesou, 
la cual se halla en esta plaza esperando órdenes.

T a lavera  11 d e  N oviembre. Por el comandante general 
de la proviucia de Cáceres, ha sido batida la facción que do
mina el valle del T ietar en número de 180 á 200 infantes, ca
pitaneada por el cabecilla Q uilez, cuando entraba en dicha 
villa , siendo su glorioso resultado el haberles muerto mas de 
100 hombres, entre ellos el cabecilla, un capitán y otro subal
terno, y quedando prisioneros 19 de tropa y un oficial , habién
dose salvado los pocos que quedaban á beneficio del terreno que
brado y montañoso. Asimismo se habían cogido 47 fusiles, va
rias escopetas y  muchos efectos, aunque de poco valor.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde. Se volverá á poner 

en escena la comedia (no historia), de costumbres (no de par
tidos), o rig in a l, en cinco actos y  en verso, titulada

FLAQUEZAS MINISTERIALES.

Intermedio de baile; terminando la función con un d iver
tido sainete.

A las siete y  media de la noche. U ltima representación, por 
ahora, de

DOÑA M E N C IA ,

6 LA  BODA EN L A  INQUISICION,

drama nuevo, o r ig in a l, en tres actos , escrito en variedad d$ 
metros.

A continuación boleras robadas; dando fin con un divertir* 
do sainete. .

BUEN A -V IST A . A las cuatro de la tarde. Sinfonía, * 

UN NOVIO PA R A  L A  NIÑA.

Baile nacional y  sainete.

A  las siete y  media de la noche.

í.°
Sinfonía.

2.°

LOS AMORIOS DE 1790.

5.°
Boleras del Charaude!.

4 - °

Gran sinfon ía, composición del malogrado joven D. Rafae 
Galan.

UNA DE TAN TA S.

6.°

Se dará fin con el gracioso sainete EL TIO BIGORNIA 
EL HERRADOR.


